
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  No. 2023 – 00411 

DEMANDANTE: PRECOMACBOPER 
DEMANDADO: JULIO CESAR ALVARADO RODRIGUEZ 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer demanda ejecutiva 
allegada al correo el 21 de septiembre de 2023. Lebrija, octubre 13 de 2023  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

INADMITASE la presente demanda para que se subsane en el término de cinco (5) 
días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por lo siguiente: 

No se indicó la dirección electrónica donde el demandado recibirá notificaciones. 
(Art. 82 numeral 10 y parágrafo primero del C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUDTIH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 

Firmado Por:



Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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